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Estado libre y Soberano de Hidalgo
poder Eiecutivo

Convocatoria No. Oj6/2019
procedim¡ento por L¡c¡tación públ¡ca

No. EO-SOpOT_N75_2O19
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta c¡rcunstanciada que se revanta con motivo de ra Junta de Acraraciones a las bases de ra Licitac¡ónPública No. Eo-sopor-N75-2o19, correspondiente a ra obra: Rodadas en ui"""""o u ra comun¡dad LaEncarnac¡ón; ub¡cada en la localidad de Encarnac¡ón, Mun¡cipio d" ii.upin,-i"tuOo a" Hiautgo.
En la C¡udad de pachuca de Soro, Estado de Hida¡go, siendo las.l3:OO horas del dia 30 de septiembre de2019, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Adm¡nistración de programas deobrá de esta secretaria de obras públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-centro l\4inerordificio llB, p¡anta baia, sita en et km. 8ZE de la Carretera Mé*j"o , t"";;;;;;t. Venta prieta, pachuca,
Hidalgo; la persona física y morar, así como ros serv¡dores ploticos cuyos nomlres, representac¡ones ytrrmas constan al calce de esta ácta; presidiendo ¡a reunión la C. Arq. María Dolores.t¡ménez Rendón, porla D¡fección de Pfec¡os unita¡ios, adscrita a esta secretaría de obras públicas v órdenamiento Territof¡ar,elloconfundamentoenloprevistoporlos_Artículos3y13FracciónvyiÁ-fr"cciones yXdelaLey
orgánica de la Adm¡nistración pública det Esrádo de H¡datgo, y t, Z, s, i, i1 d tru.",ones V t y XV delReglamento Interior de ra secretaría de obras púbr¡cas y o;de;amiento i"rrito¡"r o"r poder Ejecutivo delEstado Libre y Soberano de Hidalgoj con e¡ objeto de llevar a cabo las aclaraciones y7o modificac¡ones, alas bases dé esta Licitación; por tanto, se procede a real¡zar las acla¡aciones pert¡nentes en el siguientetenor, en las que se hacen constar co¡re¡ativamente los acuerdos a que se llegaron,

1. Los l¡citantes deberán preparar su proposición conforme a lo establec¡do en tas bases de licitac¡ón,
asi como en ras acraraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta runta pública.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sLls anexos y cláusulas del modelo del contrato
der¡vada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante delas propiás bases de ricitación, de conformidad con ro estabrec¡do pof e¡ Aft¡curo 40 de ra Ley deObras públicas y Servicios Relacionados con las f\¡ismas para el Estado de Hidalgo en vigo, y
deberán anexarse á su propos¡ción.

3 La maquinaria y equipo dé construccjón mínimo deberá ser io que el licitante puede ut¡tizar para la
correcta ejecución de la obra.

E¡ licitante deberá comprometer en el documento T_6, de su proposición, a un superrnrendente de
construccrón con el perfil y experienc¡a que se establecen en el punto T 6.2 numerar 3 lracción b,lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficienres para dar
cumplimiento al contrato.

El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, asícomo la o¡icina de
su residencia de obra.

Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en Ia convocato¡ia No. Ol6/2019, de
fecha 23 de septiembre de 2019, la fecha ¡ímite para la venta de bases qqesta |crtación, quedo
cerrada a las 16:15 hrs. del dra 27 de septiembre de(Olg. -/ I
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No. EO SOPOT-N75 2019

Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normás y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s-
obraspublicas.hidalgo.gob.mx, asi como en las bases de esta lic¡tación en el Capítulo I numeral
13.

Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los
documentos entreg¿dos por la convocante en el documento fl2.

Se informa a los l¡citantes que deberán de apegarse a las especificaciones part¡culares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabáio de la presente licitación.

El no atender puntualmente uno o varjos puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclafaciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda ¡a informac¡ón solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de lá Lev)

11. Se hace la aclaración a los licitantes que el letrero informativo del motivo de la eiecución de la
obÍa, no aolica oara esta lic¡tac¡ón, mismo que se establece en el documento f-3 planeación,
inciso 3. Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra y se tomara en cuenta el que se
¡ndica en el catálogo de conceptos mudo.

Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capitulo
l, Información General, en el numeralll, no negociación de condiciones_ ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, ¿sí como la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la
Lev)

Se ¡nforma a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo
l. Información General.- Numeral 5.- para pafticipar; Fracción S. el l¡citante deberá estar inscrIto
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la
siguiente especialidad: Carreteras y/o pav¡mentación Hadráulica y/o pav¡mentación H¡drául¡ca
y/o Asfáltica conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la eiecución de la obra
objeto de la presente licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador
cuente con la experieñcia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los tlabalos.

Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos po¡ el
licitante, respetando obligatoriamente toda la informacióñ requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en lás bases
de esta licitación. (Cap. ttt.-Prepáráción e integración de la proposición, ñumeral 4, fracción 4 v
art. 24 fracc. I del Reglamento)

Se informa a los licitantes que dañdo cumplimiento al Articulo 45 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y
se entrega copia de la presente acta a Ios licitantes que intervinieron.
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No. EO-SOPOT-N75-2019

Por la Direcc¡ón General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la D¡rección

Por la Un¡dad de Planeac¡ón y Prospect¡va

16. Se informa a los licitantes participantes que se anexa en las bases de licitación como causal de
desechamiento en el Capítulo lV- Evaluación y Adjudicación; numéral 6.- Capacidad Financiera,
fracción 2: Cuando no presenten los estados financieros aud¡tados de los dos años anteriores v
comparativo de las razones f¡náncieras básicas.

17. Se ¡nforma a los l¡c¡tantes participantes qué no será mot¡vo de descalif¡cac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el original o cop¡a certificada del Régistro del padrón de Contratrstas.

18. Los L¡citantes Alan Jesús R¡vera Villanueva y DHM proyectos y Construcc¡ones, S.A. de C.V,
dando cumplirñiento a lo establecido en el Capítulo ll, Numeral lde las Bases, presentaron escrito
de manifiesto de interés en participar y copia del recibo de pago de bases y no real¡zan preguntas
o aclarac¡ones.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los l¡c¡tantes participantes; se da
cumpl¡m¡ento á lo establecido por el ártículo 39 fracción tV de la Ley de Obras públicas y Seruicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo
establecido en las bases de esta Iicitac¡ón, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de l¡citación
que nos ocuoa.

Se informa a ¡os iicitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabaios
a realizat esta es la única lunta de Aclarac¡ones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las l3:5O
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y asi quisieron
hacerlo. oara debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públicas v Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Por el Organo Int SOPOI

L.t faDrota lvlartinez

Ex Cenró Minero, Cot. Venta prieta, Ed ficio ñó.2 B pt¿nta baja,
pachucá de Solo, Hgo., C.p 42oaq

Tet.: O1{7¡) ¡7 8000, exl.a191
ww.hidatgo.gob.ñx

Por la D¡recc Prec¡os Unitar¡os

Arq. María J¡ménez Rendón

lng. Gustavo Sandoval Quiñones

de Contraloría

rÍa de Jesús Ort¡z ¡slas ó-Reyes Vrveros



No. EO-SOPOT-N75-2019

Por lá Secretaria anzas Públ¡cas

No se presento

L.B. Jacqueline Domínguez olmedo

Por el coleg¡o de Ingen¡eros Civ¡les de H¡dalgo
AC

No se presento

Por la Coordinac¡ón General lurid¡ca

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Pof el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo Ac

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la lndustria de la
Construcción

No se ptesento

Por los licitantes participantes

Nombre f irma

Alan Jesús Rivera Villanueva

C. Daniela Pérez López

as Bases de Licitacón Públ¡cá No. EO'SOPOT'N7s 2019 corespondlente a l¿ obra: RodádasJn el acceso a la comunidad La

Eocarnación; ubicada en la l@alidad de Encarnac¡ón, Mun¡capio de zimapán, Estádode fri64l9o.

2.- DHÍV Provectos v Construcc¡ones. S.A. de CV

Notá: Estas I irmas Dertenecen a I Acta Circunstanciad¿ evañtada co. mot vo de la J! ntá Pública del Acto de Junla de Ac araciones a
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C. uriel Aarón Romero Aguilar


